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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0607_2: Montar redes de distribución de agua y 

saneamiento” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0607_2: Montar redes de distribución de agua y 
saneamiento”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
DE AGUA 
 
Código: ENA191_2        NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Organizar el trabajo de montaje de redes de suministro y distribución 
de agua y saneamiento, así como los colectores y elementos de las 
instalaciones implícitas al sistema de red, según el correspondiente 
proyecto. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Establecer la secuencia de montaje a partir de planos y documentación 
técnica, optimizando el proceso en cuanto a seguridad, método y tiempo.  
 

    

 
1.2: Seleccionar los materiales, herramientas y otros recursos técnicos 
necesarios en función del tipo de trabajo y montaje que se desea realizar: 
sistema enchufe por uniones de junta flexible, de junta flexible y amarre 
mecánico, de juntas acerrojadas, de bridas, roscadas, por elementos, por 
unión de soldadura a tope, por elementos electrosoldables, por soldadura 
eléctrica. 
 

    

 
1.3: Realizar la recepción de componentes inspeccionando y evaluando el 
estado de los mismos, determinando su adecuación a las prescripciones 
técnicas. 
 

    

 
1.4: Preparar el área de trabajo de acuerdo con los requerimientos de la 
propia obra y según procedimientos de trabajo establecidos. 
 

    

 
1.5: Realizar la coordinación con las diferentes personas involucradas en la 
obra, al nivel del trabajador, atendiendo a criterios de eficacia y seguridad. 
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2: Aplicar las medidas preventivas, correctivas y de emergencia, 
establecidas en el plan de seguridad, durante el montaje de redes de 
suministro y distribución de agua y saneamiento para evitar accidentes 
y minimizar riesgos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Identificar, evaluar y corregir los riesgos profesionales, comunicándolos, 
en su caso, a la persona responsable del plan de seguridad en el montaje de 
la red. 
 

    

 
2.2: Identificar los requerimientos de protección medioambiental en la 
documentación correspondiente, teniéndolos en cuenta para su aplicación en 
la ejecución de la instalación. 
 

    

 
2.3: Seleccionar y utilizar las protecciones de taludes, las entibaciones, los 
achiques y demás medios de protección y medidas complementarias ante los 
riesgos derivados del montaje, evitando accidentes y minimizando el riesgo, 
de acuerdo al proyecto. 
 

    

 
2.4: Mantener las zonas de trabajo, bajo la responsabilidad del operario, 
limpias y en orden, evitando accidentes. 
 

    

 
2.5: Atender las situaciones de emergencia siguiendo el protocolo de 
actuación, adaptándolo según el caso. 
 

    

 
 
 
 
 
3: Montar redes de tubería de suministro y distribución de agua y 
saneamiento, a partir de planos y especificaciones técnicas, 
cumpliendo los procedimientos establecidos y la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Desplazar los materiales y equipos con los medios de transporte y 
elevación, ubicándolos y evitando el deterioro de los mismos.  
 

    

 
3.2: Examinar la excavación, la protección de taludes, las entibaciones, los 
saneos, la implantación de achiques necesarios, la preparación de los puntos 
de colocación de las cabezas de los tubos y de los puntos de implantación de 
los nudos, el establecimiento de los macizos de anclaje, la preparación y 
nivelación de la cama y demás operaciones en zanjas, comprobando que se 
ejecutan según procedimientos establecidos y especificaciones del proyecto. 
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3: Montar redes de tubería de suministro y distribución de agua y 
saneamiento, a partir de planos y especificaciones técnicas, 
cumpliendo los procedimientos establecidos y la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.3: Colocar los soportes y puntos de anclaje de la tubería según las 
especificaciones de proyecto, permitiendo, en su caso, la dilatación prevista 
de la red. 
 

    

 
3.4: Realizar el tendido de las tuberías de distribución de agua con las 
pendientes, diseño y los dispositivos requeridos, garantizando tanto la 
eliminación del aire como su introducción, según el caso, en todo el trazado, 
así como el total vaciado de la misma para facilitar las futuras actuaciones de 
mantenimiento y operación. 
 

    

 
3.5: Realizar el tendido de la tubería de saneamiento con las pendientes, 
diseño y dispositivos establecidos para garantizar su funcionalidad. 
 

    

 
 
 

 
4: Conectar los accesorios y elementos de regulación y control de las 
redes de tubería de suministro y distribución de agua y saneamiento, a 
partir de planos y especificaciones técnicas, cumpliendo los 
procedimientos establecidos y la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Controlar los tipos y características de los equipos y elementos montados, 
garantizando que resistirán la presión y temperatura de trabajo y que 
responden a la función que tienen que desempeñar. 
 

    

 
4.2: Realizar el machihembrado, los sistemas de manguito, el sellado, la 
soldadura, la unión encopada, el embridado, el atornillado y otras técnicas de 
ensamblado de elementos y conexión de tuberías, atendiendo al tipo de 
material empleado, con los procedimientos, útiles y herramientas necesarios, 
consiguiendo la estanqueidad establecida. 
 

    

 
4.3: Proteger los elementos ensamblados y las conexiones de tuberías de 
tensiones o esfuerzos mecánicos, permitiendo la dilatación prevista y 
aislándolos de vibraciones. 
 

    

 
4.4: Instalar las bombas, válvulas, ventosas, elementos de regulación y 
accesorios, permitiendo el acceso para su manipulación y el mantenimiento en 
condiciones de seguridad. 
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4: Conectar los accesorios y elementos de regulación y control de las 
redes de tubería de suministro y distribución de agua y saneamiento, a 
partir de planos y especificaciones técnicas, cumpliendo los 
procedimientos establecidos y la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.5: Montar los caudalímetros, presostatos, sondas de nivel y demás 
elementos detectores de las variables del sistema, según las especificaciones 
técnicas para que la indicación de la magnitud medida se produzca sin 
perturbación. 
 

    

 
4.6: Realizar las protecciones contra la corrosión, oxidación e impactos 
mecánicos y el aislamiento térmico de las redes y elementos según las 
prescripciones técnicas establecidas. 
 

    

 
 
 


